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{'.i, 1 rnf1.r-::cc1ón d~ 

ser .. or D • . ; u'I,IO JO?.GE OLtZZA 
• 1 Buenos Aires, .. 12 .. de ...... .. . ?.-Pr.i .J. ..................... de 19 

. ·L~CSTO: nef . /rese-:a.s es ?. cÍs J.:..c?.s 

Cunplo en elevar a ~s t ed el C3.lendaric 
~s 3.dÍst.:..co 1J e :.e con:eccionado con el ob~eto de est,!:3.bl ecer cu~l 
h;1. s.:.c:.o el :p r i:Jer antecede!'lte instituc ional nacional de l1. act 1.12l 

-·I?...::CCI O ,¡ :::1.CIO'·iAL D¿ ::S'I'). DI-:>TICA. Y. CJ.:SOS y qué documentos lo CE ' 

tif ican. 

De 19. lactura. y anál · sis de l:1. s II nesf 
~as ~s ~dís~:icas 11 ciel se~~or A!!lg,deo 3:t:;RNET'.CI -úni c!i f 11eP..te de in­
·'or. .. ;:i_c.:.6r. ,. .;.e ·-.e tué 9:- oporcionad=:1 - y_ luego de una dis:;io siciór-. r :: 
c.:.o:a~ de hechos y circu~stanci9.s , mís acorde ·con l :1. suces.:.6n c~~ 
r:o_o _ca de _.os ~contecirnien t os aue en l:1. obra mencionada se ci­
tan , - se he. l_ '=gad o a la conclusión nue . e 1 nr i:.1er a ntec ec:1.i:n tLi.D~:­
ti tucioru::.l nac ion2.l de la actual Direcci ón :.: acione.l de EstadÍsti­
c:=t y Censos , es l a OFICINA .DE ::;STADIST!CA flACIQr,AL , cread~ por e J 
Gobie r no ae la confeder~c1on Argentina -con sede en Parana ( En­
t re Ríos)- 9o r ~ .o 9;, del 17 de septi emb re de 185::, cuyo text9 
!)Uede consult2.rse en l':l 11 colecc10n de Leyes !~c1onales de la tteps 
blica Argentina", ~or Da Rocna, Tono!, ed1c1on de 1918. 

En lo que rué po sible, se completaron 
fec~as y ~ombre s, siendo neces ~rio destacar que , de mediar un po~ 
ti vo int erés en 2.mpl iar la inf or:nac .:. ón recogida, serí2. del caso 
pror:1ove r una in ves tig?.c i6n exhaustiva, utilizando fue!'ltes direc t é 
y originales <Jue obren en la Biblioteca :T ;1.cional o fo r otros med: 
que ofortuna~ent e se deter~inaría, si la Superior idad ~sí lo dis 
siese. 

j 

e ', • 171 

~ : . :;4 



0-,-r- ., D" 5L'm\ · - .... rt'IC ' ' r ~r -- . \1 
____ J • •• -. e, ;) l..!. !) - ':;¡ •• .t " -~'-' ~ . . ' 

' :, 
1 ~ ..... ~ • V, ..: , ..., \ , ... Q .&.. • -.,0 . . 1 . · e .. 1 ... .!.'J • • _.,r=-_r., .1 ,.J., e , :. .::; e ci e "' 

, 
L --.. ~~ :--'. -. ...,J • • -

-r<> , , -) 
-- . . 10 · , ;:tJit'.l.l _;:-ov~sori3. 9 el J., ci.e ~~.,t::.. : :.. _._, ,.. ., 

1855 . 

. , . 
~=-~9.c10 .,_ .:.. ~ ,j_¿_r,no or3:i.: i3 ... J 

1 . ' b. 6 . ' ~. C O. ., .. .... - . . :" ' L. - Y r . ~-?.ClO :'. l --O:-T 'J • .!:1C3. : _,_v...,.l.u., v..., =, __ , ·, 



I - ::: _..::. 0:-.ore r.i ~ l-~l - ')ecr:::to . ~ 5,;,0 - .,)e .• acer c :.ve :.sivas a .: u 
el _s.is ias 11 .ra~ote::, cstadÍst.lcc1s '· "J r ' as 
c"'a2.es !se creó c:l ?t¿gistro ..:.st.adÍs .. ·· c0.f i ) 

:.; .:e e::f:ro e 13.:2 - Jecreto -~" 53;; - Jc:t.cr:n.1.na .1.os dat.os - ·e L1e ­
oe riar. c~r.~icr.ar p~ ra el rlcgistro, los j~e­
ces de la. ir.s ;,ar.cía y el .irocu.rador ' e .. 1::ra. 
t.l) . 

........ 

.l.) 

c:n:::ro ae 1622 - o~.1cnza a a..;arecer ~l ~~~.1.,~rlü ~~~AJ:~- ~ 1 . , 
cuya :-~oilcaclon se interrwnpira: et: 1227 . ü 

e : .. arzo de l t22 - Jecretc .,w 566 - Jecc::rn:ir.a...'1ao o_¡_¡e _e.s i:-.¡'..) r ­
~a ciohcs estaaísticas ~ara e i .l:.ü i~:~c eoe ­
rá_-: elevarse a.1 i-:inis t.e rio .,e -::,..; .:.:r.:o l a 
ae lelac io~es ..:.Xt.-?r1ores, -c.cl 1 21 J :.e,c.~ 
~es , :L~erect iolemente . ¿stao .ec e , ade~as , 
.1a s 9~na li-:iaae s a q e o oli gará el ir-. um ;:,l.1 · 
~ic:nto de este dec reto. l) 

3 de ó.uri.i. de 1822 - vooie:rno de on o r:,rl. .).it0.1. ·0 !tlV!\.u.\.VI..\ . vr en 
real~zar w Cer so ae .ou:::no s Aire s, cuy a e Je 
e uc ion la e •• co:nieuda a don V .c.dTU rt.A ,:._;,.l).L . S 
crean al 6 W1as oricinas a ta ~e s e.1.'ec .. os y sa 
div d.e a ouenos i-iires en 11 -:.rc:::intd , tre s c u 
teles". CÓr.!.iJl..tO de ése c~nso: 5J.4-Íb .cS.oita 
tes. ,1) 

.20 ·e j l..!'.iu e · 926 - Por !)ecrE:to _:Q 8~4, SE: crea E:l DE.PArt'..t'Ai·U:.~,TC 
- ---=---------- J.i.:. _Ci- Grt.A ..:' I.~ Y. .!.~ 'I AJI,:, __ c;X, :-.-:::_) ér.c.l~:.'t.e e 

la rresidenc1a ae la .,ac on. \.J..) 

.. .. , ......... . 

............... 

·, e 1a26 - .:i e c re an en :i.. a G ü ve 1· s ida d , la 5 <; á t t-a r a s u e 
,.::.::,.,:~JI3J.'iCrl '-l Dw, .v0.~L~, Cl-=Sl5Iia.Lc-,os e ;, ro: 

soJ.:es al Dr. P.c.DRO Ju.3.c. A...-~Lü / J n ·ne.e.~ . 
"'I'."'1 - 1 1r ~ "/ V . .. ' res ec -1· ·,::, --, t " t !..IL:. v.- ;:.~ _ .r-L.-i..,!'.Ju , ;i 1, v- . . . -:. c::: . 

de 1326 - LA co: .uTI 'i' " C_o. : ü" ·J.1'.ArtL-1. ae J.. 826 . o r ·er.a e 
s t.exto t A.rtQ ll y 12) la real.!.. .:::acién e -
11 Cen so l.ie r.e:::-al caa a 0cho arios". 

_l .... e ,.ov 1e::'.ore de lé2ó - De cre1:o ' Q 922, orde::ar.do que , ~;·.tre _a ir.· 
foro ac:...Óz estadística a recioir e:. el :-.in.:. 
terio d e Gooierno se ir.cluya: 

a) cahtidad de 't.rigo récogido e~ co=ec ta 
ve:.c ida al 1-.¿ de j nio a.e ca· a 3..".c . 

a ) cantidad de t ri go y :arina · ese ~ay 
.!..!.crod .... cido por cier ra o _,o !' 2.; 3., .,­

r 3. .. te caaa J ·r.eses ve.:.cl · 05 . 
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2 de di ! eobre de 1854 - gz_;·g 20 - Dictada por el General Urcuiza, 
Fres.:.dente electo del Gobierno de la Confe­
c~r~ción (instalada en Paraná, Entre níos). 11 .:>e recomienda al Pocer Ejecutivo oa.r.de le-
11vant3.r el Censo e.e ,:,_ue habla el Art. ~9 dE 
11 12. Consti tuci Ón ;iac ior.al, cic :2ndo -:, __ ef i:c 
11 to los reglac:ientos ~ue esti:ne conveni~n--
11 tes" (1). · 

~ 7 de sep JiPr.ibre de _85'6 - Ley 10 93 - EJ. Gobierno de la Confed.er3.ciÓ! 
crea la O:'ICINA DE 2STADISTICA :·,:l.CIO:'AL c 'l: 
~i3ndo su dirección al Coronel Don G~30 ~I/2 
ZSP~JO (2) y est~blece .~SAS D3 ¿sr ~DI 3?-c 
en las provinci~s (2). 

16 de sept!e~bre de 1857 - Lev NQ 143 - Suprime las Mesas de Est2dÍst 
cas aue la Ley NQ 93 instituía e~ la orovi . 
e ia s -( 2). · -

.......•...•..••• de 1858 - El Gobierno de la Confederación ordena el 
relevamiento de un censo gener~l en todo e 
territorio del país, el que sólo se pudo et 
plir en cinco provincias, debido a las lu­
chas políticas (3). 

27 de septiembre de 1862 - ~NQ 18 - Presidencia del General Bartol 
meMitre -Ordena levantar- conforme al Art 
39 de la Constitución - W1 censo general d~ 
población en cada una de las provincias qut 
componen la ración. 
No se llevó a cabo por las dificultades pl 
teadas por la Guerra con el Paraguay - (3) 

14 de abril de 1864 - Por superior decreto del Presidente i·íitre 
se crea la OFICINA DE ESTADISTICA NACIO~Al 
dependiente del Ministerio del Interior y 
designa Jefe a Don DAL~IAN HUDSCN. 
Dicha oficina debía mantener contacto perrr 
nente con las provincias y los Vinisterio~ 
nacionales, cuyas autoridades quedaban ob_ 
gadas a trasmitir los datos en tieopos y 
nera determinados en el Decreto. 

(1).- Leyes .'a::i onales - Colección Da Rocha. - Tomo I - 1918. 
(2).- Da Rocha - op. c. 
(3).- Bernetti - op. c. 



••..••.•..••.•••• de 1865 -

25 de septiembre de 1868 -

(1) .- 3ernetti - º' · c. 
(2).- da R~cha - op. c. 

- 6 -

Los 6atos se oublic~ban 
s~s oajo e t ~-º ae -~ 
DE LA ~ jf1j3 ICA .-l..~G .. ::'·iTINA . 
For el ~isno decreto se dispuso cue c~ca 
provincia con es 2ran unos cuestiona.r i os -
delo s sobr e l os tópico s: 

- división po Í t ica ~or deoe rta~ento. 
- habitantes (número~ nacional idad, es-

tado, edad, profesión y origen). 
- Ha trimonio s , nacimientos y defunc iorn 
- escuelas, c olegios y canti dad de alll! 

nos 
- clero secu_ ~- (número de iglesias y 

conventos) 
- número de guardias nac i onales 
- número de casa s de familia 

número de negocios por clase de despf 
cho , 

- numero de t~lleres, c~sas de arte, i _ 
dustrias y/o profesiones 

- movimiento de pasajeros y emigr~ntes 
movimiento rte vehículos de transoorte 
pobl ación indÍ~ena .. 

- -c·uadras cuadradas .. (por departa.mento) 
cul tiva do s y especificar.do cultivos 

- idem s i n cultivar, expresando la cau! 
- producción (denominación, clase, pese 

medida, e t c.) 
- importac i ón, exportación 
- movimiento portuario (1 

Por iniciativa de la Oficina de Estadísti­
ca Nacional, el Presidente Mitre promueve 
la instalación, en cada provincia, de una 
ASOCUCION DE :C:STADISTICA aue colecte dato 
estadÍsticos de inter~s para aquella ofici · 
na, independientemente de los que debían 1 
mitir obligatoria.mente. (1) 
Se edita el primer número del "REGISTRO E~ 
TADISTICO DE LA REPUBLICA ARG::::NTINA"; Órgé 
no de la Oficina de ~stadÍstica Nacional. 
(1). 

fey NQ 260 - Presidencia de Don Domingo 
austino Sarmiento - El Congreso Nacional 

insiste en instar al Poder Ejecutivo "a p: 
sentar en las Sesiones de 1870 o 1869 -si 
fuera posible- el Censo General del~ rtep· 
blica". (2). 



<g ~e er.er o de _26 9 - Por Decre o e=anado del Ministro del Inte­
~~o r, doc t or D~-~acio Velez S~rsf:~ld,e l 
s ~e s i éente Sar~ien ~o ~rea el caróo d~ 3U-
.c3RI TT -¡:,·.- nl.''"TE -=- - FRI ~' ;"'O c·=-~·so :-r11 c ~~-- ,1 • • -, f D 1 - ...J ..J 1 J....:.t.n ...,_ t • -~ _ l . , .-\. Y 
r.1.s_one el plan ge!1eral, reglarnentacior..es 
y disposic ·ones co~ple~entarias para lle-
1ar a cabo esas t~ r ~as. 
3e desiena ,ara el citado cargo de Su_er­
inte ~dente del Pr i ~er Censo, al doc or D. 
D r;:;Go G. DE LA Fü::ITE ( - ) • 

10 e.e :::a rzo de 1869 - Por Decreto emanado del Mi nistro e. e l I r.te­
rior, el Preside nte esta ::üece el "FLA:T D::: 
l.JECUCION DEL PR- fSR CENSO" ( 1). 

10 de jur~o de 1869 - Por Decreto del Poder Ejecutivo, se esta­
bl~cen l os días 15, 16 y 17 de septiembre 
de ese año para realizar el Censo General 
de la República. (1) 

24 de julio de 1869 - Ley NQ 302 - El Congreso Nacional aprueba ' 
los decretos del Poder Ejecutivo del 28 de 
enero y 10 de ::iarzo de 1869. (2). 

15 de septiembre de 1869 -

JO de septiembre de 1872 -

29 de enero de 1873 -

( ).- ñernetti. o p. c. 
(2).- a~ Rocha. o~. c. 

Se releva el PRI;,.,[ER CEN~O ··rACIO I:AL media!} 1 
te el sistema (innovacion argentina) de er 
plear comisiones censales y eCTpadronadorai 
constituÍdos Dor vecinos de cada localidac 
que prestaban· sus servicios "ad honorum". 1 

( 1) • 

' 1 

Ley NQ 565 - 21 Congreso Nacional aprueba l 
el Censo ~eneral de la República practica­
do en los días 15, 16 y 17 de septiembre e 
1869. 
Resultado: Población total del país: 
1.877.490 habitantes (2). 

Decreto rg 2490 - El Poder Ejecutivo orde 
na a todos los hospitales y casas sanita­
ri~s elevar al Consejo de Eifiene los dí~ 
15 y Último de cada mes el estado demostr 
tivo de su Boviniento. 
Zstablece, ade~4s, 1-3. oblig'"'.toriedad de c. 
unciar los cgsos infecto-contagiosos. ( 



................. de 1880 -

. . . . • . . . . . . . . . . • • de 1 .... 8 5 -

20 de junio de 1894 -

Con posterioridad a la federalización de 
3uenos Aires, deja de aparecer el RSGIS­
TR0 ESTADISTIC0 creado en 1821 (1) • 

Siendo Presiden e de la República el Gene 
ral Julio A. Roe a , se crea el DEPARTA:·3!i7O 

ACIO:: L DE ~STADIST ICA - ( 1) . 

Le? :Q 302.l - 11 E Poder Ejecutivo order.a-
11r la inmedi ata 2alización del SEGu""iHX) 
11 C~ ·iS0 GEN.::RAL DE Ll. RZFUBLICA de or.f or-
11 mi dad con lo orescri oto en el Art. 39 de 
11 la Constitución Nacional". (Art. lQ). 

11 Ter!TI::!. nado el Cer.so el Poder Ejecutivo, 
11 propondrá al H. Congreso la organización 
1 de las oficinas de Estadística para todo 
11 el pa-Ís 11 • (A-t . 6Q), (2) 

6 de noviembre de 1894 - Presidencia de D. Luis Saenz Peña - Se sa/11 
ciona la Ley 3180 - :por 13. cual, 11 e~ ac­
tual Departamento Nacional de Est2.d.1stic2 
-e rea do en 1885-" se denooinará DIRECCI0N 
GENERAL DE ESTADISTICA DE LA REPUBLICA AR 
"GEN TI NA", la que tendrá a su cargo la fer 
maciÓn de estadísticas anuales sobre las 
siguientes materias: 

( ).- oernetti. op. c. 
(2).- da ñocha. o p. c. 

a) 

b) 

e) 

d) 

Comercio es~ecial : 

Movimiento demo­
graficos. 

'1ovimiento de la 
inmigración Y e­
migración; 

, 
Movimiento econo 
~: 

importac~ón, expoI 
taci6n, ~~vegaciÓn 
de ultranar - de c 
bote.je - de la :ne~. 
blica. 

( de ::.as loc3.lidades 
donae exista Regi~ 
tro Civil) incluí­
dos casamientos y 
defunc ior.es. 

(lugar de origen, 
destino , nacional. 
dad, se~o1 edad y 
profesionJ. 

( ope-racion: s bur ::::-, 
t:..les y ·::,e.!"'.c2.r::. .:. ~ 
valor de la c ~o 1i . , . 
dad raíz, grav~=e 
nes y soc:edades 
nÓnimas). 



- 1 -

Ley ~Q 3180 - (co tinuaciÓn) 

e) Presupuest , c~lculos de recursos; le­
yes imposi tivas y cuentas de inversiÓr. 
de las rentas nacionales, provinciales 
y municj.pales. 

f) Instrucción: 

g) Correos: 

primaria secundaria y~ 
perior (bibliotecas, in~ 
titutos espeqiales, prer 
sa, produccion bibliogr~ 
fica). 

telégrafo y teléfo~o. 

h) ~nso de emoleados: civiles n..~cionale~ 
nornbret apellido, nac·o­
nalidaa, fecha de ingre­
so7 categoría, sueldo de 
primer empleo, a - os des 
vicio , etc.) 

1) Tranvías, ferrocarriles. 

j) Movimiento oolicial: criminal y caree 
lario. 

k) Estadistica judicial. 

1) Estadística agrícola ganadera. 

m) Estadística comercial e industrial. 

Art:!c ulo lQ -

"Las investig3.ciones encomendadas por el 
"Art. lQ, anarecerán en un libro que la Di 
"recciÓn publicará anualmente con el títt:' 
11 1LUARIO ~s~ ADIST reo DE u a:::PU3LICA ArtG~ . 
"~TA" - Art. 2Q - Se expresa :-.~ás adelante, 
obligación cie la s autoridades nac ior.ales, 
provine :!..ales y rnunic:ipale s de col:! bor2..r e, 
la Dirección General de 2stad{s~ica en _o 
que ésta solicitel como así tanbién, alud 
a los empresar:os particul~res en la obli­
gac~Ón de procurar los informes que se le 
pidan, si e!...1~ re y cuando no co~.\p rometan, e 
e~_o, el secreto de su ~iro r.o~ercia_ o e 
éxito de sus negocios - (1). 

:;oTA - No obst~nt e las atrib~ciones acordadas a la Direcc:Ón ene ~~ 
de ¿stad!stica por la Ley 3180, d~cho organismo solamente ~ 
do llevar a la cráctica las estadísticas de comercio exter~o 
_e_i_n_d_u_s_t_r_i_a_l-'-e_s_Y_a_e_m_o"-'g...,r_á_f_i_c_o_s. En Cuán to a es ta s Úl t Ü la s so 2. 

(1).- ds Rocha. op. c. 



'"\ 
1..1 -

cudo estao ecerse u~ P:ir.c:pio de coordinación con r epar ticiones si 
oila re s en las ~rovincias y las of icinas del ílegis~o Civil ( 1 ) . 

'2 de dicie~bre de 1894 Por dec r eto del foder Ej ecutivo s e r eglª 
. enta l a Ley íl 3180 , (1) ' 

O de oayo de l o95 - ~e r eleva en todo el territorio del país 
el SZG iN · O CE.!50 G~ ERAL DS LA REr-L?>LIC A 
or denado r.o r Ley ·; J 3073 e.el 20- 6- 1394 . 
( - ) . -

10 ;e se::tiembre 6e 1897 -

20 de s e; t i ecbre de 1904-

Ley ·· o 3498 - Se aI,:rueba el Segundo ve so 
General y sus ~esultados 
(.·o lnción total del país : 4 . 094 . 911 n2.: . 

Poblac ión de Caoital: 663.354 h~b . 
( 2 ). . -

Se pr omulg a la Ley t Q 4519 por l a que s e 
con f í a al M.iniste rio de Agricultura y Gar1 
dería de la ación debe hacer la realiz a-
ci6n de las estadísticas agro pecuarias qu 
la Ley Nº 3180 -artículos 3Q y 4 0 atribuí 
a la Direcc i 6n General de Estadística.(2) 

24 de s et i embre de 1907 - Se reglamenta por Decreto del Poder Zjec~ 
tivo, la Ley Nº 4519 y por el mismo se es 
tablece, por primera vez, qué actividades 
agropecuarias debe ser ob j eto de investig 
ci6n estadística . (l) 

23 de agosto de 1913 -

lQ de junio de 1914 -

6 de octubre de 1943 -

(1).- Bernett i . op .c. 
(2).- da Rocha. op.c. 

Presidencia del Dr . Roque Sáenz Peña. 
Ley NQ 9108 - Se ordena la formaci6n de u 
censo general de riqueza y pobl ación de -
RepÚ.oi.ica. ( Art. l Q} -
Establece que deberá ejecutarse, al pro;ic 
tiempo, una obra compendiada en la que f1 
gurarán l as cifras del Censo y datos de l é 
riqueza y poblaci6n del pa!s.(Art.80) 
También se establece que, terminado el Ce 
so, el Poder Ejecutivo propondrá al H,Cor 
greso la organización de las oficinas de 
estadística para toda la Naci6n.(Art.9) ( 

Se releva en odo el país, el TERCER CENt 
GENERAL, más amplio y completo que los 
anteriores. (1) 

Decreto NQ 10.78} - En virtud del mismo, : 
dispuso que l a Direcc16n General de Esta-
dística se denominará.en lo , DI,. 
RECCION GEN~RAL DE ESTADISTICA Y CENSOS; 
es ta Re pa rt r-cr-6n-t"enttrf-~3-~e-1:": e-:_ __ 
""levám:tentoae CUart-c,Censo Genetarcre 1.. 

aci n, 1 y todo otro censo agr co a, co:n• 



Decreto ~o 1~. 7~ 3 (c oLti.~aciÓn) 

31 de mayo de 1944 -

7 de agosto de 1944 -

14 de septiembre de 1944 -

't. 14 de agosto de 194-6 -

(1).- Bernetti. op. c. 

1 "cial, ganadero, hipotecario , escolar, o 
., 

11 de cualquier carácter parcial que se re¡ 
11 lice en el futuro así como la compilaci , 
11 publicación y conservación de sus resul· 
11 dos. (1) 

Decreto Nl2 13 .94o - Se crea el CG~ ISEJO N, 
CI ·,AL DE ESTA:.,L:iTICA Y CBNSuS, bajo la , 
pendencia del Ministerio del Interior, c. 
las atribucione s de dirección superior y 
supervisión de todas las actividades est 
dísticas y censales del país (1) 

Decreto Ley NQ 21,252 - fijando la cocpe 
tencia del Ministerio de Agricultura del 
Nación y de la Secretaría de Industria y 
Comercio en cuanto a las estadísticas que 
llevan ambas re particiones. (1) 

Decreto NQ 24 1883 - establece que el CON 
SEJO :~ACiú.-jAL DE ESTADISTICA Y CiNSuS, t 
drá a su cargo todos los eensos a 1J_ue se r 
fiere el Decreto NQ 10.783 del ó/10/943. 

Decreto NQ 7.182 - Dispone que todos los 
"servici J s nacionales de estadística y c 
"sos pasarán a de pende r del Co üsejo de D 
"fensa 11acional, por intermedio de su Se 
"ere taria1! 

)'-.. A tal efecto, ~ la DIRECCIO { ~·IACIG;{AL 
INVBSTIGACIOirnS' ESTADISTICA y CENSOS ' r 
partición que asumirá la dirección de to 
dos los servicios nacionales de ~stadíst 
ca y, especialmente, los confiados por L 
NQ 3,180 y Decretos NQ 10.783/43 - 13.94j 
44 - 24.883/44 y sus concordantes, a la 
Dirección General de Estadística y Censo 
De esa Direcc16n Nacional, "dependerán, 
1110 sucesivo todas las oficinas de Esta 
11dÍ st1ca de los Ministerios 1, Secretarías . 
"de Estado y organismos autarquicos. 
Crea, igualmente el CONSEJO CO ORDINADOR 
ESTADidTICA Y GEKSOS, compue~to por: . 

- Secretario Técnico de la Presidencia · 
de la Nación. (presidente) 

- Secretario de Defensa Nacional ¡· 

Director Nacional de Investigacione~ 
Estadística y Censos (Secretario) 

1 

- Comandante General del Interior 
- Dos Asesores Técnicos 

Dicho CONSEJO ejercería la fiscalización e 
todas las publicaciones estadísticas de 
rácter nacional y convendría con los ge 
biernos de provincias y municipalidade 



- _2 -

Decreto .Q 7,1 82 ( cont~ 
. , 

~-c : on 

31 de diciembre de 1946 -

25 , 26, 27 de marzo de 1947 -

y organismos naci onales la dirección y 
coordinación de l a s tareas que cumplía 
la Dirección Nacional de Investigacio­
nes, Estadística y Censos. 
En cuanto a la Dirección Nacional concer 
traría todos los datos estadísticos oriñ 
rios obtenidos por las dependencias a st 
cargo para _1 confección del Anuario Est 
dístico Ofic ial. (1) 

Decreto NQ 25.709 - El Poder Ejecutivo 
dispone que pasen a depender directamen-

1 

te de la Dirección Nacional de Investigc 
ciones, Estadísticas y Censos, incorporE 
dese a la misma, las distintas direccio­
nes, divisiones, secciones, oficinas y 
los servicios estadísticos de los minis­
terios y reparticiones autárquicas. 

Se realiza la primera parte del CUARTO 
CENSO GENERAL DE LA NACION - (activida­
des de la industria del comercio y de 
los transportes, teiecomunicaciones).(1 

10, 11 y 12 de mayo de 1947 - Se cumple la segunda etapa del CUARTO 
CENSO GENERAL - (vivienda1 edificios, y 

' ')p de noviembre de 1947 

(1).- Bernetti. op.c. 

actividades agropecuarias). (1) 

Decreto NQ 14.816 - Se da nueva estruct 
a la Direcc Ón Nacional de Investigacio 

; Estadística y Censos, quedando organi za 
;asía ,.__ 

A) Dirección General de 3stadÍstica Y 
Censos. 

Depar tamento de Movilización Cen 
sal. 
De~rtamento de Estadística Deme 
gráfica, Social. 
Departamento de Estadistica Agrc 
pecuaria. 
Departamento de Estadística Ind1:, 
trial 
Departamento de Estadística de ji 
edific2ciÓn y Obras Públicas. 
Departamento de Estadistica Finé, 
ciera y monetaria. 
Departamento de Estadística cie é: 

tividades del Estado. 
Departamento de CorepilaciÓn mee ~ 
nica. 
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Dec . eto :,o 34 .81 6 (co tinuaciÓn) 

J.6 de octubre de 1948 -

14 de octubre de 1948 -

B) Dirección de Ad.lilinistraciÓn (1) 

Decreto NC 30.894 - Se dispone que todos 
los servicios nacionales de Estadistica 
dependientes del Consejo de Defensa Na­
cional, pasen a depende r de la Secreta­
ría Técnica de la Presidencia de la Na­
ción. (1). 

Decreto NQ 31,832 - Se separa la EstadÍ~ 
tica Social de la Demogr~fica a cargo de 
Departamento de Estadística Demográfica 
Social. (1). 

15 de octubre de 1948 - Por ra zone s de estado se suspende la pu­
blicación de datos estad.ísticos. 

8 de noviembre de 1948 - Decreto NQ 34. t's8 - Promueve una B.euniÓn'~ 
cional de

0

Estadstica(anual)<E Jefes de todc 
los servicios estadísticos del país. (1) 

7 de julio de 1949 - Ley NQ 13.522 - (Ley orgánica de los mi­
nisterios)- t.ista Ley · ·atr ibuye al Hini~ 
terio de Asuntos T~cnicos, entre otras -
las funciones de II compilar, sistema tizar 
"dirigir y fiscalizar el censo y las es­
"tadisticas permanentes de la Nación". ( 1 

8 de julio de 1949 - Se reglamenta por Decreto del Poder Eje­
cutivo la Ley NO 13.529 - (1) 

18 de julio de 1949 - Decreto NQ 14.too - Se reanudan las 
.::..-- cacione s estad- sticas. ( 1) 

21 y 25 de noviembre 1949 - Se realiza la Primera Reunión Nacional d 
Estactistica. (1 • 

23 de febrero de 1950 - Se constituye la Mesa Permanente de Tral 
jo de las Reuniones Nacionales de Estad: 
tica (1). 

.. .... de abril de 1950 - Se interrumpen las reuniones nacionales 
de Estadística •· (1). 

)(10 üe mar zo de 1950 

(1).- 3ernetti. op.c. 

CIONAL modific~ndose la ante~ior de~ooi 
nac~{rtdel organismo D1.~_ecc1.on Nacional , 
Inves 1. gaciohes tstaa!stica y Censos ( 



18 de junio de 1952 -

- 14 -

Por Decreto Q 853 La Dirección General 
del Servicio Estad.Ístico Nacional, se de 
nominar~ DIRECCION NACIONAL DEL SERVICIO 
ES1'ADISTICO. (1) ~ 

Y6 de febr e ro de 1956 - Decreto Ley 2.246 - La 
el Servicio istadís--=-=---=-~=--,,----,~~~-:-:---

6 de marzo de 1956 -

(1).- Bernetti . op . c . 

ntegramen e 

Decreto NQ 4.220/56 ~E ~~s..lU<!L~~....__.~..__._~_._ 
sucesivo la Direccion Nacional del Serv 
cio Estad· stico, se denominar DIRECCION 
NACIONAL DE ESTltDIS • 




